
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC 06060, D F 
R F C SGJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL CENTRO C P 06000, MEXICO D F 
TELS 4113- lOOO EXT 570457105305.5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL2 IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C P 09100, MEXICO. O F 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFIC~DO 

4517000285 

EN SUS REMISIONES FACTURAS ~ 
CORRESPONDENCIA. FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

'PROVEEDOR: CORPORATIVO FRANCO SERVICIOS INTEGRALES Y PROFESIONALES SA DE CV / LIRIO MANZANA 7 LOTE 9A, INFONAVIT LAS FLORES 2DA. SECCIÓN, 24097. / 0198 1813 0608, 
0198 1103 7437 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
0210212017 

FECHA DE ENTREGA 
12 MESES 

Partida Clave art. 

10 ., 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descripcion 

SER LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE ENERO 
OBSERVACIONES 
1. Servicio de limpieza de la Casa de la Cultura Jurídica en Campeche, 
Campeche. 
Vigencia: 1" de enero al 31 de d1c1embre de 2017. 

Importe mensual servicio de limpieza $24,638.40 LV.A . incluido 
Importe anual $295.660.80 1.V.A. incluido 

Forma de pago: Pago será contra entrega del servicio a satisfacción de 
la Casa de la Cultura Jurídica en Campeche, Campeche de manera 
mensual. 

2. La presente contratación se realizó mediante el procedimiento de 
concurso público sumario CPS DGCCJ/CCJCAMP/LIMPIEZA INTEGRAL PARA 
2017/CPS4, toda vez que la contratación se clasifica como menor. 

3. El gasto de este servicio es con cargo al gasto corriente en la 
posición presupuesta! 35801 , a la unidad responsable 1103801 y centro 
de coste 44. 

4. El contrato simplificado se emite conforme al punto de acuerdo de 
fecha 14 de diciembre de 2016, autorizado por el Director de la Casa 
de la Cultura Jurídica en Campeche, Campeche, ba¡o su estricta 
responsabilidad en el marco de las atribuciones que le confiere el 
Acuerdo General de Administración Vll/2008 del Comité de Gobierno y 
Administración. 

5. La adjudicación se efectúa al proveedor que cumple con los 
requerimientos solicitados y con se al análls· evaluación 

Director de Serv1c1os 

P.Unitario Importe Total 

21 ,240.00 21 ,240.00 

CO NTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia de le Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de 1u representante pare los efecto• de este Instrumento rn1 "llfies:a que: 
1.1 - Es el rnllx1rno órgano depositarlo del Poder Jud1c1al de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Const1tuC1ón Pollt1ca de los Estados t.Jn1~os M~x1c~os y 
1º fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.-La presente contratación rue autonzada por el Director de la Cau de la Cu1tur1 Jurldlc1 de la Suprema Corte de Jusuc1a de la Nación, mediante el proced1rn1ento r.ie 
adjudicación directa, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo General de Adm1n1stración VV2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gob1em:i y 
Adm1nistrac1ón de la Suprema Corle de Justicia de la Nación por et que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporacion de bienes y la contratac1on 
de obras. usos y servicios requeridos por este Tribunal, y con lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2008. del nueve de diciembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobterno y Administración 
1.3.- La Ouectora General de Recursos Materiales está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 párrafo segundo, del Acuerao 
General de Administración Vl/2008, para dar cumpl1m1ento a lo sohatado en la declaracíón 1 2. precedente 
1 4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. seflala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro de la ciudad de México 
delegación Cuauntérnoc, eóo1go posral 06060, en la ciudad de México. D1s1rito Federal 
11.· El "Prestador de Servicio• " por conducto de su representante legal manlflesta bajo protesta de decir verdad que; 
11. 1.- Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calrticaoón para ejecutar los servicios requendos por la Suprema Corte, asl como con los elementos técnicos y capacidad 
económica necesaria para tal nn 
11.2.· No desempefla un empleo, cargo o comisión en el servicio público y entre sus socios, accionistas. representantes legales o apoderados no se encuentran servidores públicos del 
Poder Jud1c1al de la Federación. 
11.3.- No se encuentra 1nhab1htado para desempeflar un empleo. cargo o com1s1ón en el servicio público 
11.4.· Conoce y acepta su¡etarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de sep~embre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corte de Juslleta de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaCJón de bienes y la contratación de obras. usos 
y serv1e1os requeridos por esle Alto Tnbunal, y al Acuerdo General de AdrnlnlstraClón Vll/2008, del nueve de díelernbre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Adm1mstrac1ón. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. sel\ala como su dorn1cllto el Indicado en la carátula del presente Instrumento, en el a panado denominado "Proveedor" 
111.· La " Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurld1ca con le que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen 
entre ellas se d1ng1ran a los dom1e1hos Indicados en los antecedentes 1 4 y 11 5 de este Instrumento 
111.2.· El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se nge por lo dispuesto en la Constitución Polit1ca de los Estados Unidos MexJcanos, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Feaeraaón. el Acuerdo General de Adm1nistrac16n VV2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho. del Comllé de Gobierno y Adm1mstTaoón de la Suprema 
Corte de Jusuc1a de la Nación y de manera supletona el Código Civil Federal, el Código Federal de Proced1m1entos Civiles. la Ley Federal de Presupuesto y Responsab1hdad 
Hacendaria. la Ley Federal de Responsab1hdades Admin1strat111as de los Servidores públicos y la Ley Federal del Procedimiento Admlmstrahvo en lo conducente. al tenor de las 
s1gu1enles 

CLÁUSULAS 
Primera. Objeto. Prestación de los servicios descritos en el anverso del presente instrumento. en los términos pactados en las propuestas técnica y económica del pan1c1pante ganador, 
las cuales forman parte del presente instrumento como si a la letra se msenasen. 
Segunda. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a respetar en todo momento el precio, plazo y condiciones de pago seflalados en la referida carátula, 
durante y hasta el cumplimiento total del objeto de esle acuerdo de voluntades 
El pago sel\alado en la presente clausula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual ·1a Suprema Corte• no tiene obligación de generar ningún Importe ad1c1onal 
Tercera. Pena Convenclonal. En caso de 1ncumpl1m1ento a cualquiera de las obligaciones pactadas en el presenle contrato simplificado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
podrá aplicar una pena convencional hasta por un 10% del monto total contratado 
En caso de 1ncumphmiento por parte del proveedor al plazo de entrega de los bienes previsto en el presente contrato, se le aplicará una pena convencional por atrasos que le sean 
imputables, equivalente al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario (en dlas naturales) a la cantidad que Imponen los servicios pendientes de entrega, y no podrá exceden del 
10% del monlo total de contrato, en su caso d1cna pena. se podrá descontar de los pagos pendientes de cubrir, o de ser necesano de los subsecuentes, o bien se podrá realizar el pago 
de la pena de que se tra111ngresando su monto a la Dirección General de Tesorerla de este Alto Tribunal. 
En las operaciones en que se pacte a¡uste de precios, la penalizaCIOn se caletilará sobre el precio a¡ustado El Prestador de servicios será responsable del 1ncumphm1ento se hará 
acieedor a las sanciones previstas en la fracción antenor con Independencia de que se hagan efect111as las garantías otorgadas en su caso. 
Cuarta. Requisitos para realizar loa pagos respectivo•. Para electos fiscales el ·prestador de Servicios· deberá presentar la o las facturas a nombre de la ·s uprema Corte• segun 
consta en la cedula de ldenUficaclón fiscal. expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el dorn1c1ho 
sellalado en la declarac16n 1 4 de este lnstí\Jmento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Quinta Modlf icaclonu de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de los previsto en los anlculos 12. 
lracc16n XXII. 143. fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General VV2008 
Sexta . Inexistencia de ralaclón laboral. El "Prestador de Servicios·, corno empresano y patrón del personal que ocupe para tos serv1C1os profesionales materia de este contrato. sera 
el un1co responsable de las obllgac1ones derivadas de las dlspos1C1ones laborales y demás ordenamientos en matena de trabajo y de seguridad social, por lo que responderé de todas 
las reclamaciones que sus traba¡adores presenten en su contra o de la ·suprema Corte•. en relación con lo& servicios motivo de este contrato 
La · suprema Cene· estará facultada para requenr a el ·Prestador de Servicios· los comprobantes de afihaCIOn de &us traba¡adores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las 
cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los traba¡adOres de el · presrador de Serv1C1os·. e¡ecuten o pretendan e¡ecutar alguna reciamac16n en contra de la ·suprema Cone·. el ·Prestaoor ae 
Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte• por concepto de traslados. 111á11cos, hospeda¡e, transportac16n, alimentos y demas inherentes. con 
el fin de acreditar anle la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte• de cualquier Upo de responsabilidad en ese 
senudo 
Las partes acuerdan que el impone de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la ·suprema Corte• de las racturas que se encuentren pendientes de 
pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Séptima. Subcontrataclón. Para electos de este contrato slmpllficado, se entiende por subcontrataCl6n. el acto mediante el cual el prestador de servicios o contra11sta encomienda a 
otra persona, flsica o moral, ta realización parcial del objeto de éste contrato simplificado Cuando el pre&tador de servicios o contratista pretenda subcontratar, deberá comumc<?rio 
previamente y por eser1to a esta Suprema Corte, la que también por esenio resolverá si acepta o rechaza la subcontrataclón. En ningún caso se aceptará la subcontratac1ón total de los 
servicios o lraba¡os con un solo subcontratlsta. 
En todo caso de subcontrataciOn. el responsable será el prestador de seMcios o contratista, y sera a éste a quienes les cubra el pago No existirá subrogación por parte del 
subcontrallsta ni tendrá relaCl6n con la Suprema Corte 
Octava. Confidencialidad La documentación que se proporcione al ·prestador de Serv1c1os· con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la ·suprema Corte•, por lo 
que el "Prestador de Servicios·. por si o a través de sus traba¡adores, se cómpromete a no divulgar a traves de cualquier medio de comunicación. cualquier resultado o dato obtenido de 
los servicios o traba¡os prestados a la pnrnera 
Novena . Rescisión. Queda expresamente convenido que ta ·suprema Cone· podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaraCJón ¡ud1c1a1, en caso de 
que el "Prestador de Servicios• deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien en caso de ser oo¡eto de emoargo 
huelga estallada, concurso mercantil o llquldae1ón. Antes de declarar la rescisión. la ·suprema Corte• noulicara por escnto las causas respectivas al ·Prestador de Servicios· en su 
domíelho seflalado en la declaración 11 5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgéndole un plazo de quince dlas háblles para que manifieste lo que a su derecho 
con11enga. anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso. las pruebas que esume pertinentes. Vencldo ese plazo el órgano competente de la ·suprema Cone· 
oe1ermmara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al ·Prestador de Servicios· en su domicilio se~alado en la declaración 11 5 de este Instrumento. 
Oéclrna . Supuestoa de terminación del contrato, dlveraoa a la reacl1lón. El presente contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su ob)elo o Dlen de manera anticipada 
cuando existan causas ¡usuncadas o razones de Interés general, en términos de 10 previsto en los artlculos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Adm1mstrac1ón Vl/2008. 
Décima Primera. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos pe~onaln. Las panes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye mforrnacron 
publica en términos de lo dispuesto en los artículos 1 •. 7• y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que tos gobernados podran 
realizar su consulta 
De conformidad con lo establectdo en el aruculo 71 del Acuerdo General de fa Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Da1os 
Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de Julio de dos mil ocno, relauvo a los órganos y proced1m1entos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los 
derechos de acceso a la información a la pnvacrdad y a la proteccrón de datos personales garantizados en el articulo s• ConstJtuetonal, el ' Prestador de Servicios· se obliga a guardar 
secreto y a no divulgar por ningún medio, aun electrOnlco. ni por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que mane¡e o 
conozca al de!>arrollar las act1v1dades ob¡eto del presente contrato En caso de mcurnpllm1ento la · suprema COl1e• podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este 
instrumento. por concepto de pena convencional 
Décima Segunda. Resolucfón de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumpt1m1ento de lo esupulado en este instrumento. el "Prestador de Servicios· se some1e 
expresamente a las deoslones del Tnbunal Pleno de la · suprema Corte• renunciando a cualquier fuero que en razón de su dornicllio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo 
indicado en el articulo 11 . fraCClón XX. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una pane a otra, se realizará por escri to en el dorn1cil10 que ha seflalado en las declaraciones 14 y 11 5 de 
este lnslí\Jmento 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO PO EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
_Nombre Firma Fecha 
r , r'f JH..c.' íh 11rr o .:J .1 F r h > r , ._ • 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC 06060 D F 
R F C SCJ-950204-óP5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 4o PISO 
COL CENTRO C P 06000 MEXICO D F 
TELS 4113-1000 EXT 5704 5710.5305.5705 
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAU IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA C P 09100. MEXICD D F 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4517000285 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR CORPORATIVO FRANCO SERVICIOS INTEGRALES Y PROFESIONALES SA DE CV I LIRIO MANZANA 7 LOTE 9A. INFONAVIT LAS FLORES 2DA SECCIÓN, 24097, I 0198 1813 0608, 
0198 1103 7437 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
02/02/2017 

FECHA DE ENTREGA 
12 MESES 

Partida Clave art. 

20 

30 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descripcion 

realizada por la Casa de la Cultura Jurídica en Campeche, Campeche. 

6. La Dirección General de Recursos Materiales únicamente apoyó en la 
elaboración de este contrato simplificado y se deslinda de cualquier 
responsabilidad en los procedimientos observados en la contratación 
de referencia 

7. Se elabora el presente contrato simplificado a soliotud de la Casa 
de la Cultura Jurídica mediante oficio CCJ-CAM-040-2017 recibído en 
esta Dirección General de Recursos Materiales el 25 de enero de 2017. 

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

. FERNANDO RODRIGUEZ PEREZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO ENCARGADO 
DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA 
EN CAMPECHE, CAMPECHE. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE ENERO 

SER LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE FEBREREO 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE FEBRERO 

SER LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE MARZO 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPE HE MA 

l..-- Director de Servicios 

P.Unitario Importe Total 

21 ,240.00 21,240.00 

21 ,240.00 21 ,240.00 

CONTI N UA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
l .· La Suprema Corte de Justicia d e la Nación, en lo s ucesivo "Suprem a Corte" por conduelo de au representante para los electos de este Instrum ento mr. ,mes·a que: 
1. 1 . Es el max1mo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los aniculos 94 de la Cons11tuc16n Pollt1ca de los Estados Un1.:'Js Mtx1cMos y 
1• l racc1ón 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.-La presente con1ra1acíón lue autonzada por el Director de la Casa de la Cultura Jurldlca de la Suprema Corte de Jusl1c1a de la Naoón. mediante el proced1m1ento de 
adjud icación directa, de conformidad con 10 previsto en el Acuerdo General de AdmmlstraCl6n VV2008, del vemhc1nco oe sepuembre de dos mil ocno del Comllé de Gob1er :> y 
Aomm1s1rac1on de la Suprema Cone de Justtc1a de la Nación por el que se regulan los proced1m1eotos para la adqu1s1aón. adm1n1stración y desincorpo1aeton de bienes y la contratación 
de obras. usos y serv1c1os requeridos por este Tribunal y con lo prevrsto en el Acuerdo General de Admin1straet6n Vfl f2008 del nue11e de d1etembre de dos mil ocho. del Com1te de 
Gobierno y Adm1rnst1acion 
1.3.· La Directora General de Recursos Matenales está facultada para suscribir el presente ins1rumento. de conformidad con lo dispuesto en el anlculo 1 O párrafo segundo, del Acuerdo 
Gene1al de Admm1strac1ón VV2008, para dar cump1tm1enlo a lo sol1c1tado en la declaración 1 2 precedente 
1.4.- Para iodo 10 relacionado con el presente contrato. sel'lala como su domlcll10 el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suérez núme10 2, colonia Centro de la ciudad de México. 
delegación Cuauhtémoc código postal 06060. en la ciudad de México, Drstnto Federal. 
11 • El "Prestador de Servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1. · Cuenta con personal con la suficiente experieneta y calificación para e¡ecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte asf como con los elementos técn1COs y capaetdad 
económica necesaria para lal fin 
11.2.· No desempeña un empleo, cargo o com1s1ón en el servicio publico y entre sus socios, acciornslas representantes legales o apoderados no se encuenllan serv1oores públicos del 
Poder Jud1etal de la Federaeton. 
11.3.· No se encuentra 1nhab1h1ado para desempellar un empleo. cargo o com1s1on en el servtcio público 
11.4.· Conoce y acepta sufelarse a lo pre111s10 en el Acuerdo General de Adm1n1stracl6n VV2008. del ve1nucinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nacl6n por el que se regulan los procedimientos para la adqu1s1c16n, admin1strac1ón y desincorporac1ón de bienes y la contratación de obras. usos 
y serv1c1os requeridos por esle Alto Tnbunal, y al Acuerdo General de Adm1n1strac16n VIV2008, del nueve de diciembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Admm1strac1ón 
11. S.· Para todo lo relactonado con el presente contrato, señala como su dom1c11io el indicado en la caratula ael presente instrumento, en el apanado denominado "Proveedor" 
111 .· La " Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios " declaran que: 
111 1 .• Recc nocen mutuamente la personalidad ¡urldica con la que comparecen a la celebración del pre sen le mslrumento y manir1es1an que ledas las comun1caetones que se realicen 
entre ellas se 01ng11an a los domicilios 1nd1cados en los an1eceden1es 1 4 y 11 5 de este lnstrumenlo 
111.2.· El acuerdo de voluntades plasmado en este Instrumento conlractual se nge por lo dispuesto en la Constitución Polluca de los Estaoos Unrdos Mexicanos la Ley Orgarnca del 
Poder Jud•e<al de la Federación, el Acuerdo General de Adm1n1s1rac1é>n Vl/2008. del 11einucinco de sepuembre de dos mil ocho. del Comlte de Gobierno y Adm1n1straoón de ra Suprema 
Cene de Jusuc1a de la Naetón y de manera supletoria el Código Civil Federal. el Código Federal de Proced1m1entos Ci111les. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendana, la Ley Federal de Responsabilidades Adm1rnstrati11as de los Servidores públicos y la Ley Federal del Proced1m1en10 Adm1n1strauvo en lo conducente. al tenor de las 
s1guienles 

CL ÁUSULAS 
Primera. Objeto. Prestaetón de los serv1c1os descritos en el anverso del presente lnslrumento. en los términos pactados en las propuestas té011ca y económica del pan1c1pante ganador 
las cuales forman parte del presenle mstrumento como si a la leila se Insertasen. 
Segunda. Condiciones Generales El ·prestador de Servicios· se comprome1e a respetar en lodo momento el precro, plazo y condiciones de pago ser'lalados en la refertda carálula 
durante y riasta el cumphmien10 total del ob¡eto de este acuerdo de voluntades 
El pago sellalado en la presente cláusula. cubre el total del serv1cto contralado, por lo cual ·1a Suprema Cene· no tiene obligación de generar ningún Impone adicional 
Tercera. Pena Convencional. En caso de incump11m1ento a cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente contrato simplificado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
podrá aplicar una pena convencronal has la por un 10% del monto letal conlratado. 
En caso de 1ncumpllm1en10 por pane del proveedor al plazo de entrega de los bienes prev1slo en el presenle conlrato, se le aplicará una pena convencional por airases que le sean 
imputables, equ1valenle al monto que resulte de aplicar el 10 al millar d1ano (en dlas naturales) a la cantidad que Imponen los serv1cros pendientes de entrega, y no podrá exceoen del 
10% del monto 1otal de contra10, en su caso dicha pena. se podrá descontar de los pagos pendientes de cubrir. o de ser necesano de los subsecuentes, o bien se podra realizar el pago 
de la pena de que se tra1a ingresando su monto a la Dirección General de Tesorerla de este Alto Trtbunal 
En las operaciones en que se pacte a¡uste de p1ec1os, la penalización se calculará sobre el precio ajustado El Prestador de servicios será responsable del 1ncump1rm1ento se hara 
acreedor a las sanct0nes prevtslas en la traeetón antenor con Independencia de que se hagan efectivas las garantlas otorgadas en su caso 
Cuarta. Requisi tos para realizar los pagos respectlvo1. Para efectos fiscales el ·Prestador de Serv1etos· deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Cene· segun 
consta en la cedula de 1denbficac1ón fiscal, expedida por la Secretana de Hacienda y Crédito Publico con el Registro Federal c:le Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el dom1c11io 
señalado en la declaracion 1 4 de esle instrumento y demás requ1s1tos fiscales a que haya lugar 
Quinta Modificaciones de este Instrum ento Las cond1cíones pactadas en el presente rnstrumento podrán ser ob¡eto de modificación en términos de los previsto en los aniculos 12 
lracc16n XXII. 143. fracción 1y162 del rerendo Acuerdo General V l/2008 
Sexta Inexistencia de relaclón laboral. El ·Prestador de Servicios·. como empresario y patrón del personal que ocupe para los servtc1os proles1ona1es matena de este contralo sera 
el urnco 1esponsaole de fas obligaciones denvadas de las d1spos1etones laborales y demás ordenamren1os en matena de traba¡o y de segundad socral por IO que respondera oe tocas 
las reclamaciones que sus traba¡adores presenten en su contra o Oe la "Suprema Corte". en relaetón con los servtcios mouvo de este contrato 
La Suprema Cone· estará facultada para requenr a el · prestador de Servicios" los comproban1es de afi liación de sus 11aba¡adores al IMSS. asl como los comprobantes de pago oe las 
e.iotas al SAR INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los traba¡adores de el ·Prestador de Serv1c1os·, e¡ecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamaCJón en contra de la · s uprema Corte" el "Prestador oe 
Servicios· deberá reembolsar la tolalidad de los gastos que erogue la ·suprema Cone· por concepto de traslados. v1at1cos, hospeda¡e, l ransponac1ón. alimen1os y demas inherentes, con 
el fin de acredila1 anle la autoridad competenle que no ex1sle relación laboral alguna con los mismos y deslrndar a la "Suprema Corte' d e cualquier tipo de responsabilidad eri ese 
sen11do 
Las panes acuerdan que el impone de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podr~n ser deducidos por la ·suprema Cene· de las tac1uras que se encuentren pendientes de 
pago, rndepend1entemente de las aeetones legales que se pudieran e¡ercer 
Séptima. Subcontrataclón. Para efectos de este contralO s1mpl1ficado, se enbende por subcontrataci6n. el acto mediante et cual el p1estador de servicios o contratista encomienda a 
otra persona. lrs1ca o moral. la realización parcial del obje10 de éste contrato simplificado Cuando el prestador de servicios o conlrabsta pre1enda subcontratar, deberá comunicarlo 
pre111amen1e y por escruo a esla Suprema Corte, la que también por escrito resolverá sr acepta o rechaza la subcontrataclón En ningún caso se aceptará la subcontratación to1aJ de los 
serv1c1os o trabajos con un solo subcontrat1sta 
En todo caso de subcontratac16n. el responsable será el prestador de servicios o contratista, y será a éste a quienes les cubra el pago. No ex1stira subrogación por parte del 
subcontrallsta rn lendrá relaetón con la Suprema Corte. 
Octava. Confldenclalldad La documentación que se proporcione al "Prestador de Serv1cros· con motivo de la celebración de esle contrato, es propiedad de la ·suprema Corte' por lo 
que el · Preslador de Serv1cros", por si o a través de sus trabajadores. se compromele a no divulgar a través de cualqU1er medio de comunicación, cualquier resultado o dato obternoo de 
los seMc1os o traba¡os prestados a la pnmera. 
Novena . Rescisión. Queda expresamente convenrdo que la ·suprema Cene· podrá dar por rescmd1do el ptesente con1ra10 sin necesidad de que medie dedarao6n ¡ud1etal en caso de 
Que el ·Prestador de Serv1etos· de¡e de cumpltr cualquiera de las obhgac1ones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser ob¡eto de embargo. 
nuelga estallada. concurso mercanlll o liqu1daetón Antes de dedarar la rescisión, la ·suprema Corte" nobficara pOI escnto las causas respecti vas al "Prestador oe SeN1c1os· en su 
dom1c1ilo señalado en la declaración 11 5 de este rns11umen10. con quien en el acto se encuentre, otorgandole un plazo de qumce días llábdes para que manifieste lo que a su derecho 
con11enga anexe los documentos que estime con11enlente y aporte, en su caso, las pruebas que esume penrnentes. Vencido ese plazo el órgano compelente de la ·suprema Cene· 
determinara sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicara al ·Pres1ador de Servicios· en su dom1c1lio sel\alado en la declarac1on 11 5 c:le es1e Instrumento 
Décima . Supuestos de termlnaclOn del contrato, diversos a la rescisión. El p1esente contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su ob¡elo o bien de manera anticipada 
cuando existan causas ¡usllficacas o razones de interés general. en termines de lo previsto en los articules 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Admm1s1rac1on Vl/2008 
Décima Primera. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presenle mstrumento const11uye tnf01mac1on 
publica en lérmmos de lo d1spues10 en los anlculos 1 •. 1• y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernarnenlal por lo que los gobernados poorán 
reahza1 su consulta 
De conformrdad con lo establecido en el aniculo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia. Acceso a la Información Púbhca Gubernamental y Pro1ección de Datos 
Personales de la Suprema Cone de Justicia de la Nación del nueve de ¡ullo c:le dos mil ceno. relativo a los órganos y procedimientos para tutela! en el ámbilo de este Tnt>unal los 
derechos de acceso a la 1nformac1ón a la p1111ac1dad y a la p101ecc1ón de datos personales garantizados en el articulo s• Consutucional. el "Prestador de Servtc1os· se obliga a guaraar 
sec1eto y a no divulgar por nrngun medio. aun electrónico. ni por conlerenetas y/o lnfonmes tos dalos personales a que tenga acceso con mouvo de la documentactón que mane¡e o 
conozca al desarrollar las act1v1dades ob¡elo del presenle conlrato En caso de 1ncumplrm1ento la ·suprema Corte' podrá e~1g l1 el pago correspondiente al 10% del monlo total de este 
mslrumento, por concepto de pena convencional 
Décima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la rnterpretat:16n y curnplrm1ento de lo eshpulado en este instrumento, el ·Preslador de Servtc1os' se somete 
expresamente a las dec1s10nes del Tnbunal Pleno de la ·suprema Cene· renunciando a cualquier fuero que en razón oe su domlc11to tenga o llegare a tener, de conformidad con lo 
md1cado en el articulo t 1 fracetOn XX, Oe la Ley Orgámca del Poder Judicial de ta Federaetón 
Las partes acuerdan que cualquier nour1cac1on que tengan que realizarse ce una parte a otra, se realizará por esenio en el dom1c1ho que ha señalado en las declaraciones f 4 y 11 5 ae 
este insl1umento 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC 06060 D F 
R F C SCJ-950204~PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30 4o PISO 
COL CENTRO C P 06000, MEXICO D F 
TELS 4113-1 000 EXT 5704 5710,5305 5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlL IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA C P 09100, MEXICO, D F 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

4517000285 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO OE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR· CORPORATIVO FRANCO SERVICIOS INTEGRALES Y PROFESIONALES SA DE CV I LIRIO MANZANA 7 LOTE 9A, INFONAVIT LAS FLORES 2DA. SECCIÓN, 24097, I 0198 1813 0608, 
0198 1103 7437 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
02/0212017 TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 MESES 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion 

40 SER LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE ABRIL 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE ABRIL 

50 SER LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE MAYO 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE MAYO 

60 SER LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE JUNIO 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE JUNIO 

70 SER LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE JULIO 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE JULIO 

80 SER LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE AGOSTO 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE AGOSTO 

90 SER LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE SEPTIEMBR 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE SEPTIEMBR 

100 SER LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE OCTUBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE OCTUBRE 

110 SER LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE NOVIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE NOVIEMBRE 

120 SER LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE DICIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA INTEGRAL CCJ CAMPECHE DICIEMBRE 

IMPORTE EN LETRA 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESE 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

1.V.A. 

21 .240.00 

21 ,240.00 

21 ,240 00 

21 ,240.00 

21 ,240.00 

21 ,240.00 

21 ,240.00 

21 ,240.00 

21 ,240.00 

Importe Total 

21 ,240.00 

21,240.00 

21 ,240.00 

21 ,240 00 

21 .240.00 

21 ,240.00 

21 ,240.00 

21 ,240.00 

21 ,240.00 

254,880.00 

40,780.80 

295,660.80 
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CONTRA TO SIMPLIFICADO 
1 .• La Suprema Corte de Justlcla de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante pare los efecto• de esle Instrumento m,.1i fies· a que: 
1.1 • Es el maxrmo órgano deposrtarro del Poder Judrcral de la Federacron. en 1érm1nos de lo drspueslo en los antculos 94 de la Constrlucrón Po1111ca de los l::stados Un1 ... os •11;.xrc~nos y 
1 • fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicia l de la Federación 
1.2.·La presente contratación fue autonzada por el Director de la Casa de la Cultura Jurldlca de la Suprema Corte de JusUCla de la Nación, mediante el proced1m1ento ce 
adjudicación directa, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo General de Adm1mstrae16n VV2008, del vernucmoo de sepuembre de dos mrl odlo. del Comrté de Gobrer•o y 
Admin1straC1ón de ta Suprema Corte de Justicia de la Nac16n por et que se regulan los proced1m1entos para ta adquisición, adm1111strac1on y desincorporacion de bienes y la contratacion 
de obras usos y se1V1C1os requendos por este Tnbunal, y con lo previsto en el Acuerdo General de Admmrstracrón Vll/2008, del nueve de drcrembre de dos mrl ocho, del Comne oe 
Gobierno y Adm1nrstrac1on. 
1. 3.· La Directora General de Recursos Materiales está facultada para suscribir e l presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el anfculo 10 párrafo segundo, del Acuerdo 
General de Adm1nrstrac16n VV2008, para dar cumplrmlento a lo solicitado en la declaración 1 2 precedente 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato. ser'lala como su dom1clllo et ubicado en fa Calle de José Maria Pino Suárez numero 2, coloma Centro de la ciudad de México 
delegaC1ón Cuauhtémoc código postal 06060, en la ciudad de México, Drstnto Federal 
11.· El " Prestador de Se rvicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .· Cuenta con personal con la suficiente experiencia y cal1f1cación para e¡ecular los serviClas requendos por la Suprema Corte, asf como con los elementos técnicos y capacidad 
económica necesaria para tal fin 
11.2.· No dE<semper'la un empleo. cargo o comisión en el servicio público y entre sus socios. accronrs tas. representantes legales o apoderados no se encuentran servidores publrcos del 
Poder Judicial de la Federación. 
11.3.· No se encuentra 1nhab1111ado para desemper'lar un empleo. cargo o com1s16n en el servicio público 
11.4. · Conoce y acepta su¡etarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1mstracl6n VV2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho. del Comrté de Gobierno y Adm1ms1raci6n 
de la Suprema Corle de Just1e1a de la Nación por el que se regulan tos proced1m1entos para la adquisición. administración y desincorporacrón de bienes y la contrataClón de obras usos 
y serv1c1os requeridos por este Alto Tribunal, y al Acuerdo General de Administración Vll/2008, del nueve de d1C1embre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Adm1nrstrac1ón 
11.5.· Para todo lo relactonado con el presente contrato. ser'lala como su domlClho el lndrcaoo en la carátula oeJ presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor" 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios" d eclaran que: 
111.1.· Reco1ocen mutuamente la personalidad ¡urrdrca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicacrones que se realicen 
entre ellas se d1ng1rán a los domrcrlios indicados en los antecedentes 1 4 y 11 5 de este Instrumento 
111 2.· E'I acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Const1tuc16n Pollt1ca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federacion. el Acuerdo General de Admln1straC16n VV2008, del vemUcinco de sepbembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Admm1straClón de la Suprema 
Corte de Just1c1a de ta Nación y de manera supletoria el Cod1go Crvrl Feaeral, el Código Federal de Procedrmrentos Crvrles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsao1hdad 
Hacendaria. la Ley Federal de Responsab1hdades Adm1mstrat1vas de los Servidores púbhcos y la Ley Federal del Procedrmrento Adm1nrstrabvo en lo conducente. al tenor ce las 
siguientes 

CLÁUSULAS 
Primera. Objeto. Prestación de los servicios descntos en el anverso del presente Instrumento. en los términos pactados en las propuestas técnica y económtca del part1c1pante ganador. 
las cuales forman pane del presente instrumento como sr a la letra se insertasen. 
Segunda. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a respetar en tO<lo momento el precio, plazo y condlClones de pago ser'lalados en la refenda carátula 
durante y hasta el cumplimiento total del ob¡eto de este acuerdo de voluntades 
Et pago ser'lalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por IO cual "la Suprema Corte" no tiene obligación de generar nrngun importe adtcJonal 
Tercera. Pena Convencional. En caso de Incumplimiento a cualquiera de tas obhgacrones pactadas en el presente contrato s1mphf1cado. ia Suprema Corle de Justicia de la Nación 
podrá aphcar una pena convencional hasta por un 10% del monto total contratado 
En caso de incumphmrento por parte del proveedor al plazo de entrega de los bienes previsto en el presente contrato. se le aplicará una pena convencional por atrasos que le sean 
imputables. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 O al millar diario (en dlas naturales) a la cantidad que Importen los servicios pendientes de entrega, y no podrá exceden dt!I 
10% del monto total de contrato, en su caso dicha pena, se podrá descontar de los pagos pendientes de cubrir o de ser necesario de los subsecuentes, o bren se podrá real izar el pago 
de la pena de que se trata ingresando su monto a la Dirección General de Tesorerla de este Alto Trlbunal. 
En 1as operaClones en que se pacte a¡uste de preoos, la penalización se calculara sobre el precio a¡ustado El Prestador de servicios será responsable del mcumphm1en10 se hara 
acreedor a las sanciones previstas en la l racción antenor con independencia de que se hagan efectivas las garantlas otorgadas en su caso 
Cuarta. Requisitos pira realizar los pagos respectlvoa. Para efectos riscales el "Prestador de Serv1c1os· deberé presentar la o las facturas a nombre de la ·suprema Corte• segun 
consta en la cedula de Identificación riscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. Indicando el dom1c1ho 
señalado en ta oeclarac1ón 1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar 
Quinta Modificaciones de este Instrumento Las cond1c1ones pactadas en el presente instrumento podrán ser ob¡eto de mod1fícac16n en términos de los prev1S10 en los anfculos 1:? 
fracción XXII. 143. lracc16n 1 y 162 del re ferido Acuerdo General VV2008 
Sexta . Inexist encia de relación laboral. El ·Prestador de Servicios·. como empresano y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales materia de este contrato, sera 
el unrco responsable de tas oblrgacrones derivadas de las d1spos1c1ones laborales y demás ordenamientos en matena de traba)<> y de seguridad sOClal. por 10 que responderá de tO<la~ 
ras rectamaC1ones que sus trab3¡adores presenten en su contra o de la ·s uprema Corte", en relación con los servicios motivo de este contrato 
La Suprema Cone estará facultada para requenr a el "Prestador de Servicios" los comprobantes de afilrac1ón de sus trabafadores a.1 IMSS. así como los comprobantes de pago de las 
cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los traba¡adores de el "Prestador de Serv1c1os·. ejecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamacion en contra de la ·suprema Cone·. el "Presrador oe 
Servrcros· deberá reel}lbolsar la lotatrdad de los gastos que erogue la ·suprema Cone· por concepto de traslados. viáticos, hospeda¡e, transportación, alrmentos y demas tnheren1es con 
el frn de acreditar a;fe la autondad competente que no existe relaCl6n laboral alguna con tos mismos y deshndar a la ·suprema Cone· de cualquier upo de responsabilidad en ese 
sentido r 

Las panes acuerdan que el importe de los refendos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la ·suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, mdependrentemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Séptima. Subcontratac16n. Para efectos de este contrato simplificado, se entiende por subcontratac16n, el acto mediante el cual el prestador de servicios o contratrsta encomienda a 
otra persona, ffsrca o moral, la realización parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar. debera comun1car10 
previamente y por escrito a esta Suprema Corte. la que también por esenio resolveré s1 acepta o rechaza la subcontrataclón En nrngun caso se aceptará la subcontra1ac16n total de los 
servicios o trabajos con un solo subcontrat1sta 
En todo caso de suocontratac16n. el responsable será et prestador de servicios o contratista, y será a é.ste a quienes les cubra et pago. No exrsora subrogactón por parte del 
subcontrat1s1a ni tendrá relactón con la Suprema Cone. 
Octava. Con fidencialidad La documentación que se proporcione al ·Prestador de Serv1e1os· con motrvo de la celebración de este contrato, es propiedad de la ·suprema Corte'. por 10 
que el Prestador de Serv1c1os·, por sf o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido dE' 
los servicios o trabajas prestados a la primera, 
Novena . Rescisión. Queda expresamente convenido que fa ·suprema Cone· podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medre declaración Judrcral, en caso de 
que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser ob¡eto de embargo 
huelga estallada. concurso mercantil o liqu1daCl6n Antes de deClarar la rescisión, ta ·suprema Corte" notificara por escrito las causas respecuvas al ' Prestador de Servtctos· en su 
dom1c1110 ser'lalado en la declaraCl6n 11 5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgi\ndole un plazo de quince dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho 
convenga anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes VenCJdo ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte" 
determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios' en su domrciho sel'ialado en la declaractón 11 5 de este instrumento 
Décima . Supuesto• de terminación del contrato, diversos a la rescisión. El presente contrato podrá darse por terminado. al cumplimentarse su objeto o bien de manera antrcrpada 
cuando existan causas ¡ustlficadas o razones de interés general. en términos de lo previsto en los artículos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Adm1nrsuac16n Vl/2008 
Décima Pri mera. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las panes están de acueroo en que el presente instrumento consrrtuye 1nforrr.ac1on 
publrca en términos de lo dispuesto en tos anlculos 1 •, 7" y 42 de la Ley Federal de TransparenCla y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gooernados poariln 
realizar su consulla 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Com1s1ón de Transparenoa, Acceso a la Información Púbhca Gubernamental y ProteCC16n de Datos 
Personales de la Suprema Cone de Justtcra de la NaC1ón del nueve de juho de dos mrl odlo, relativo a los órganos y proced1m1entos para tutelar en el ámo1to de este Tnbunal tus 
derechos de acceso a la 1nformae16n a ta privacidad y a la proteCC16n de datos personales garantizados en el articulo 6' Constrtucronal. el "Prestador de Serv1c1os· se oblrga a guardar 
secreto y a no divulgar por ningún medio, aun electrónico, ni por conferencias ylo informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que mane¡e o 
conozca al desarrollar las act1v1dades objeto del presente contrato En caso de tncumphmiento la "Suprema Corte" podré exigir el pago couespondrente al 10% del monto total de este 
instrumento. por concepto de pena convencional 
Décima Segunda. Resolución de controverslaa. Para efecto de la 1nterpretac1ón y cumphm1en10 de lo estipulado en este instrumento, el "Prestadot de Servtcros· se somete 
expresamente a las dec1s1ones del Tribunal Pleno de la ·suprema Cone· renune1ando a cualquier fuero que en razón de su dom1C1ho tenga o llegare a tener, de conformidad con lo 
1nd1cado en el articulo 11. fracctón XX, de la Ley Orgánica del Poder Jud1C1al de la Federae1ón 
Las panes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una palie a otra, se realizará por esenio en el domrcllio que ha senalado en las deciarae1ones 1 4 y 11 5 de 
este instrumento 
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"En términos de lo previsto en los artículos 111, 116 y 120, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1 y el capítulo IV del Título Cuarto de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública se suprime la información considerada legalmente como 

confidencial que encuadra en esos supuestos normativos" . 

"Este documento es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado número 4517000285 

correspondiente al procedimiento de contratación de limpieza integral de la Casa de la Cultura Jurídica del año 

2017". 


